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8. La cama del interno en el Centro de Minusválidos Psí-
quicos Profundos. Emplazamiento de la cama. Tipos de cama.
Accesorios de las camas. Tipo de colchones. Ropa de cama
y lencería. Cambio de colchón. Limpieza de somier y colchón.

9. Secreto profesional. Responsabilidad: civil y penal.
10. Los alimentos y la dieta. Tipos de dieta: normal. Hídri-

ca. Líquida, ligera, blanda suave, con escasos resíduos, dia-
béticas, hipocalórica, baja en sal, baja en grasa. Manipulación
de los alimentos.

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DEL RIO

ANUNCIO de rectificación de bases.

Don Juan Carlos Velasco Quiles, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río.

Vistas las bases reguladoras de la convocatoria para la
provisión en propiedad de dos plazas de Policía Local, incluidas
en la Oferta de Empleo Público del año 2003, aparecidas
en el «Boletín Oficial» de la provincia número 149, de 29
de junio de 2004, y al ser detectados diversos errores en
las mismas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, he resuelto:

Primero. Rectificar las bases publicadas según se detalla
a continuación:

La Base 1.2 queda de la siguiente forma «Las plazas
citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina el
artículo 19 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de las Policías Locales en relación con las Dispo-
siciones Transitorias Primera y Tercera, se encuadran en el
grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública».

- En las Bases 4 y 10, el plazo de 20 días señalado
será computado en días hábiles.

- La Base 5.1 queda de la siguiente forma «El órgano
convocante, terminado el período de presentación de solici-
tudes y previamente a la oposición, dictará Resolución, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos, y las causas
de exclusión. Dicha Resolución, que deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Provincia a la que pertenezca el municipio,
indicará, en el caso de que no exprese la relación de todos
los solicitantes, los lugares en que se encuentran expuestas
al público las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles
para subsanación.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior,
la autoridad convocante dictará resolución declarando apro-
bados los listados definitivos de aspirantes admitidos, deter-
minando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios».

- La Base 6 relativa a la composición del Tribunal queda
de la siguiente forma:

«6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los
siguientes miembros:

- Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

- Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta o Delegado de Personal

de la Corporación, en su defecto, del sindicato más repre-
sentativo entre los funcionarios de los municipios de la Comu-
nidad Autónoma.

3. A designar por la Corporación.
4. A designar por la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, el Secretario y dos Vocales.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada.

6.7. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar
por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-
blecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón
del servicio, el Tribunal se clasifica en categoría tercera.

- La Base 7.5 queda de la siguiente forma: «Desde la
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días
hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles».

- La Base 8.1 relativa a la primera prueba, queda de
la siguiente forma:

- «Aptitud física. Los aspirantes realizarán los ejercicios
físicos que se describen en la Orden de 22 de diciembre de
2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se esta-
blecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local,
detallados en el Anexo I de la presente convocatoria, y en
el orden que se establecen, siendo cada uno de ellos de carácter
eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de las pruebas, quedando la calificación, en el caso de que
superase todas las demás, condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal deter-
mine al efecto, una vez desaparecidas las causas que moti-
varon el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá
comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho aplazamiento
no podrá superar los seis meses de duración desde el comienzo
de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar
dicho plazo otros seis meses. Cuando las plazas convocadas
sean más que las aspirantes que se han acogido al anterior
derecho, esta circunstancia no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo en los demás casos. En todo caso, se entiende
que han superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya
puntuación final no pueda ser alcanzada por las aspirantes
con aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

- La Base 8.3, en lo relativo a la tercera prueba de la
fase de oposición-prueba psicotécnica- queda de la siguiente
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forma: «Psicotécnica: La valoración psicotécnica tendrá como
finalidad comprobar que los aspirantes presentan un perfil
psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.

8.3.a) Valoración de aptitudes.

Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras
aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico que se exige.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

8.3.b) Valoración de aptitudes y personalidad.

Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los
rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de entre-
vista personal, en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de la personalidad
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto a la función policial, u otros.

La prueba, en su conjunto, se calificará de apto o no
apto.

- La Base 11.5 queda de la siguiente forma: «Cuando
el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe
remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente que, de
no superar, producirá la pérdida de los resultados obtenidos
en la oposición, y la necesidad, en su caso, de superar nue-
vamente las pruebas de selección en futuras convocatorias».

- La Base 12.1 queda de la siguiente forma: «Finalizado
el curso selectivo de Ingreso, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o, en su caso, las Escuelas de Policía de las
Corporaciones Locales, enviará un informe al Ayuntamiento,
sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en la reso-
lución definitiva de las convocatorias. El Tribunal, a los aspi-
rantes que superen el correspondiente curso selectivo, les
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en
las pruebas selectivas y el curso selectivo, fijando el orden
de prelación definitivo de los aspirantes, elevando propuesta
final al Alcalde, para su nombramiento como funcionario de
carrera de las plazas convocadas».

- En la Base 13 la interposición del recurso contencio-
so-administrativo no será ante la Sala correspondiente del TSJ
de Andalucía sino ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente de los de Sevilla.

Alcalá del Río, 1 de septiembre de 2004.- El Alcalde,
Juan Carlos Velasco Quiles.

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

ANUNCIO de celebración de sorteo público para
determinar el orden de actuaciones de los aspirantes
en las pruebas selectivas que se indican. (PP.
2733/2004).

Por Resolución del Sr. Alcalde de fecha 27 de julio de
2004, se adopta el siguiente acuerdo:

En cumplimiento de lo establecido en el art. 17 del R.D.
364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración del Estado, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
que le confiere la legislación vigente, acuerda celebrar el próxi-
mo día 8 de octubre de 2004, a las 11,30 horas, en el Salón
de Sesiones del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga, un
sorteo público para determinar el orden de actuación de los
aspirantes en todas las pruebas selectivas que no puedan cele-
brarse de forma conjunta y que tengan lugar durante los ejer-
cicios 2004 y 2005. El presente sorteo será de aplicación,
tanto para procesos selectivos incluidos en las distintas Ofertas
de Empleo que pudieran hallarse en vigor, como para otros
que tengan lugar por finalidad la contratación temporal o
interina.

Del presente decreto dése traslado a los representantes
de los trabajadores y publíquese en el tablón de anuncios.

Vélez-Málaga, 27 de julio de 2004.- El Alcalde, Antonio
Souviron Rodríguez.

ENTIDAD LOCAL AUTONOMA DE DEHESAS VIEJAS

EDICTO por el que se abre período de información
pública dentro del procedimiento de adopción de Escu-
do Heráldico y Bandera Municipal de esta Entidad
Local Autónoma. (PP. 2860/2004).

EDICTO

Por el presente se hace saber que, iniciado el procedi-
miento para la adopción de Escudo Heráldico y Bandera Muni-
cipal, se somete a información pública por período de veinte
días, el acuerdo adoptado por la Junta Vecinal de esta Entidad
Local Autónoma de Dehesas Viejas en sesión ordinaria cele-
brada el 14 de junio de 2004, de conformidad con lo previsto
en el artículo 9 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, para
que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el pro-
cedimiento en la Secretaría de esta Entidad Local Autónoma
y formular las alegaciones que estime pertinentes.

Dehesas Viejas, 24 de junio de 2004.- El Alcalde
Presidente, Bautista Ocete Romero.

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE JAEN

ANUNCIO de subasta de armas. (PP. 2994/2004).

En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento de
Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero,
y Circular número 2/1995, de 20 de junio, del Excelentísimo
Señor Director General de la Guardia Civil, el 2 de noviembre
se procederá en la cabecera de la Comandancia de Jaén, sita
en Avda. Ejército Español, 10, a subastar 449 lotes de armas.


